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CONVENIO ESPEG¡FICO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA
PARTE LA SECRETAR¡A DE LAS MUJERES, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARÁ "LA SEGRETARíA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
SU TITULAR, LA C. INGRID AURORA GÓMEZ SARACíBAR, ASISTIDA POR LA
DIRECTORA DE INTERVENCIÓN TERRITORIAL, LA LICDA. GUADALUPE
JARDÓN SOL¡S, Y POR EL DIREGTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS, EL C. JAVTER RODRíGUEZ BELLO; Y POR LA OTRA PARTE, LA
UNIVERSTDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉxlCO, A LA QUE EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UNAM", REPRESENTADA EN ESTE
ACTO POR SU SECRETARIA GENERAL, LA DRA. PATRICIA DOLORES
DÁVILA ARANDA, ASISTIDA POR LA DIRECTORA DE LA ESCUE
NACIONAL DE TRABAJO SOCIAL, LA MTRA. CARMEN GUADALUPE CAS
RATIA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "
PARTES"; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONE
CLÁUSULAS SIGUIENTES.

ANTECEDENTES
,| EL 26 DE DICIEMBRE DE2023, FUE PUBLICADO EN EL DIARIO:OÉICT,$L::

oe u rroenncrÓN ELAcuERDo PoR EL QUE sE EMTTEN LnqñEol+§::
DE OPERAC|ÓN DEL PROGRAMA PARA EL ADELANTO, BTENESTAR'E:.
IGUALDAD DE LAS MUJERES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, E*
ADELANTE PROABIM, EL CUAL TIENE COMO OBJETIVO CÉUENAI
"ApoyAR A LOS MECANTSMOS DE ADELANTO PARA LAS fit dERES..
(MAM) DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS f\¡EDfANfE.'
SUBSIDIOS Y ASESORíAS PARA QUE IMPLEMENTEN ACCIOI}IE§ OUE..
CONTRIBUYAN AL ADELANTO DE LAS MUJERES'.

EL PROABIM CONTRIBUYE AL CUMPLIMIENTO DE LA POLíTICA
NACIONAL EN MATERIA DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES
SEÑALADA EN LA LEY GENERAL DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y
MUJERES (LGIMH), ASi COMO, EN EL PROGRAMA NACIONAL DE
DESARROLLO (PND) Y EL PROGRAMA NACIONAL PARA LA IGUALDAD
ENTRE MUJERES Y HOMBRES (PROIGUALDAD) Y A LOS OBJETIVOS
PRIORITARIOS 1 Y 2 DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 2020-2024 DEL
INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES. ADEMÁS, DE CONTEMPLAR EL
COMPROMISO DEL GOBIERNO FEDERAL DE BRINDAR BENEFICIOS
DIRECTOS A LAS MUJERES CON EL PROPÓSITO DE ALCANZAR SU
BIENESTAR, MEDIANTE LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS EN EL ÁMBITO
ESTATAL Y MUNICIPAL PARA IMPULSAR ACCIONES REFERENTES AL
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL, CUIDADOS, EMPODERAMIENTO
ECONÓMICO, EDUCACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y MIGRACIÓN.
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AUTORIZADO POR I-A COMISIÓN PARA LAVALIDACIÓN DE PROYECTOS
(cvp), PoSTERToRMENTE EN FECHA 07 DE FEBRERO DE 2024, SE
SUSCRIBIÓ EL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL GOBIERNO DE
LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EL 19 DE MARZO DE 2024, SE FIRMÓ EL
CONVENIO ESPECíFICO DE COLABORACIÓN, CUYO OBJETIVO ES
CONTRIBUIR A LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y AL EJERCICIO DE
LOS DERECHOS DE LAS MUJERES, A TRAVÉS DEL PROYECTO
"POLíTICAS PARA EL BIENESTAR DE LAS MUJERES DE LA CIUDAD DE
MEXTCO 2024',.

BAJO ESTAS PREMISAS; "LA SECRETARÍA" LLEVARA R CRSO
ACCIÓN DENOMINADA "AT-7-24 IMPULSAR LA PARTICIPACIÓN DE
MUJERES PARA FOMENTAR UNA CULTURA AMBIENTAL SUSTE
2024"; MEDIANTE LA ACTIVIDAD 'TALLER SOBRE CULTURA DEL AG A'

3
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DECLARACIONES

DECLARA "LA SECRETAR|A":

I.1. QUE ES UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
CENTRALIZADA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y QUE AUXILIA A LA
PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES QUE COMPRENDEN

coN FECHA 12 JUNrO DEL 2019, LA ADMTNTSTRACTÓN PÚBLI9.A:pE{4..
CIUDAD DE MÉXICO Y "LA UNAM", SUSCRIBIERON UN CONVENIQ:'
GENERAL DE COLABORACIÓN, CUYO OBJETO CONSEIÉ EN :

ESTABLECER LAS BASES, CRITERIOS Y MECANISÍ\4f,§. dÉ:.
COOPERACIÓN, PARA COORDINAR ESFUERZOS EN IT,IETTRd:.
EDUCATIVA, INVESTIGACIÓN, USO DE INFORMACIÓN CIENfTF|CA"Y.
TÉcNIcA, INNoVACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DE EXIÉNSIÓN
Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA, ASiCOMO PARA MANTENER UN VINCULO .

DE COLABORACIÓN Y REALIZAR TRABAJOS Y PROYEiITJS OE.:
INTERÉS CON BENEFICIO MUTUO, CON NTJMERO DE RÉGISTRO:"
54823.3244-III-19, EL CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE, SEGÚN LÓ
ESTIPULA EN SU CLAUSULA DÉCIMA, QUE ESTABLECE UNA VIGENCIA
INDEFINIDA.
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6. PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA CLAUSULA CUARTA DEL CITADO
CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN, QUE PREVE LA
CELEBRACIÓN DE CONVENIOS ESPECíFICOS DE COLABORACIÓN,
"LAS PARTES" CELEBRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO
CONSENSUAL.
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EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS NEGOCIOS DEL
ORDEN ADMINISTRATIVO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN
LOS ARTíCULOS 33, NUMERAL 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLINCA DE
LA CTUDAD DE MÉX|CO; 2,3, FRACCTÓru l, rr, FRACCTóN t,.14, 16,
FRACCIÓN XII, 18 Y 37 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON
RELACIÓN AL UGÉSIMO PRIMERO TRANSITORIO DE LA LEY ORGANICA
SEÑALADA Y 7, FRACCIÓI'I XII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL
PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD
DE MÉXICO.

t.2. euE su lruLAR, LA c. tNGRtD AURoRA GóMEZ SARACIBAR, cuE
CON ATRIBUCIONES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CON
ESPECIFICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS I; 3, NUME L2,

L 1;INCISO B); 5, APARTADO A, NUMERAL 1; 7, APARTADO A, NUME
I, APARTADO A, NUMERAL 3; 11, APARTADO C; 't4, APARTADO B; i3i-.
NUMERAL 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD ÚE.
MÉxtco, ASí coMo EN Los ARTícuLos 2; 16, FRACCIóN iüi.ja;!á0.:
FRACCIONES lX Y XXll; Y, 37, FRACCTONES Xil, XVt y XVil, DE:¡e leV':
oRGÁNtcA DEL poDER EJECUIVo y DE ADMtNtsrRActóN:pJiBLtiÁ:.
DE LA CTUDAD DE MÉX|CO, QUTEN ACREDTTA SU pERsorunllóÁb Có¡(:.
EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR LA JtrÁ DF
GOBTERNO DE LA CTUDAD DE MÉX|CO, EL 06 DE FEBRERO DE ZQ2O.

I.3. QUE LA LICDA. GUADALUPE JARDÓN SOLíS, FUE DE§éNAbA.:
DIRECTORA DE INTERVENCIÓN TERRITORIAL EN "LA SECRÉIARíA:'::..
EL 01 DE FEBRERO DEL 2021 POR LA C. INGRID AURORA GÓMEZ
SARACíBAR, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE LAS MUJERES DE
LA CIUDAD DE MEXICO; QUIEN ES EL ÁREA REQUIRENTE ENCARGADA
DE LA SUPERVISIÓN DE LA ACCIÓN "AT.7-24 IMPULSAR LA
PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES PARA FOMENTAR UNA CULTURA
AMBIENTAL SUSTENTABLE 2024", ACTIVIDAD "A29-24 TALLER SOBRE
CULTURA DEL AGUA", CORRESPONDIENTE A LAS POLíTICAS PARA EL
BIENESTAR DE LAS MUJERES DE LA CIUDAD DE MEXICO 2024.

1.4. QUE EL C. JAVIER RODRíGUEZ BELLO, FUE DESIGNADO DIRECTOR
EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EN ..LA SECRETAR¡A",
EL 16 DE MARZO DE 2O2O Y QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD
MEDIANTE NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR LA C. LUZ
ELENA GONáLEZ ESCOBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD MÉXICO, DE CONFORMIDAD
CON EL ARTÍCULO 129, FRACCIÓN XM, DEL REGLAMENTO INTERIOR
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, ASí COMO LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO
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DELEGATORIO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE
MEXICo, NÚMERO 52, EL 15 DE MARZO DE 2019 POR LO QUE CUENTA
CON LAS FACULTADES LEGALES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
CONVENIO ESPECíFICO.

I.5. QUE DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 2, 3,
FRAcclóN l, 11, FRAcctóN l, t¿, to, rnecclóru xl, 18,20, FRAcctóN
tx, y 37 DE LA LEy onoAucn DEL poDER EJEcurlvo Y DE LA
ADMtNtsrRAcló¡l púauce DE LA ctuDAo oe uÉxlco, ENTRE sus
OBJETIVOS Y ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA EL DESPACHO DE
MATERIAS RELATIVAS A: FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR
polirrcR púalrcn, pLANES, pRoGRAMAS y ACCIoNES ENCAMINA
A LA AUToNoMfA y EL EMPoDERAMIENTo soctAl, ecoruóul
polhco y cULTURAL DE LAS MUJERES; FoRMULAR, coNDUcl
EVALUAR LR polilcn DE tcUALDAD susrANTlvA ENTRE HoMBR

\

MUJERES EN LA CIUDAD; PROMOVER Y VIGII.AR LA INTEGRACIÓ¡.I DE"
LA PERSPECTTVA DE OÉrueRO EN LOS PROCESOS Oe pLeflEA:ClÓN,'.

PRoGRAMACIÓN, pRESUpUESTO Y SEGUIMIENTO DE LAS POurlCAS.'
pÚelrcns DE lR Rotr¡ll.llsrRnclót'¡ púBLtcA DE LA :ctúoeoi':
PRoMoVER, DISEÑAR E IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE FOBMACIÓNi':
cepRcrrRción, sE¡{srelLlzAclóN y pRoFEStol.¡Rl-lztclóN E¡t:.
MATERIA DE pERSpEclvA DE eÉrueRo, DERECHoS HUMANoa, vlDA
LIBRE DE VIOLENCIA E IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUGRES Y
HOMBRES; IMPULSAR ESTRATEGIAS CONJUNTAS cSJ:' 14S..
INSTITUCIONES RESPONSABLES DE GARANTIZAR LOS DERECHOS.'
poIÍTIcos Y LA CIUDADANÍR PITUR DE LAS MUJERES PARA ELL.OGRO:..
DEL PRINCIPIO DE PARIDAD; FORMULAR Y EN SU CASO CELEBRAR
tNSTRUMENTos ¡uRíolcos coN lNSTlrucloNEs pÚgLlcas,
PRIVADAS, SOCIALES, ORGANISMOS INTERNACIONALES E

INSTITUCIONES ACADÉMICAS, EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS
DE LAS MUJERES Y LAS NlñAS, IcUALDAD oe cÉrueRo, pneveruclÓtt
y eteructóru DE Los rlPos Y MoDALIDADES DE vloLENclA coNTRA
LAS MUJERES Y LAS NIÑAS.

r.6. euE "LA secnetlní1" FoRMA PARTE DEL GoBIERNo DE LA cluDAD
OE IT,IÉXICO, EL CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO BAJO EL REGISTRO
FEDERAL DE coNTRIBUYENTES, coN EL NÚrueRo GDF9712054NA.

1,7, QUE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES QUE SE DERIVEN DEL
pRESENTE coNVENto espEcirtco, sEñALA coMo su DoMlclllo
LEGAL EL UBICADO EN LA AVENIDA MORELOS, T'¡ÚUERO 20, COLONIA
CENTRo, DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTEMOC, CÓOICO
POSTAL 06000, CIUDAO Oe ¡¡ÉXICO, lvlÉXlco, Y PARA LOS EFECTOS
PRESUPUESTALES Y FISCALES SEÑALA EL UBICADO EN LA AVENIDA

/u
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FRAY SERVANDO TERESA DE MIER, NI'MERO 77, COLONIA CENTRO
Ánen 1, cóDrco posrAl 06000, DEMARCACTóN TERRIToRIAL
CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO.

I.8, QUE PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO ESPECÍFICO,
NO SE ENCUENTRA DENTRO DE NINGUNA DE LAS CAUSALES DE
ABSTENCIÓN O DE CONFLICTO DE INTERÉS, QUE ESTABLECEN LAS
POLÍTICAS DE ACTUACIÓN DE LAS PERSoNAS SERVIDoRAS PÚBLICAS
DE LA ADMtNtsrRACtóN púBLlcA DE LA ctuDAo oE t¡Éxlco eue
SEÑALAN, PARA CUMPLIR LoS VALoRES Y PRINcIPIoS QUE RIGEN
sERvrcro púelrco y pARA pREVENtR LA EXISTENCtA DE coNFLr
oe rrutenÉs.

II. DECLARA "LA UNAM":

il.1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 10 DE SU LEY ORGANÉ4"
puBLrcADA EN EL DTARTO OFTCTAL DE LA FEDERACTÓru q+:6 0E'.
ENERo DE 1945, ES UNA coRpoRRcróN púaLlcR, oRC"aNtsMq.'
DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, DOTADA DE PLENA CAEACIDAO.:
¡unÍorcR, euE TIENE poR FINES TMpARTTR eoucRcrótt suPÉnroil:.
pARA FoRMAR pRoFEStoNtsrAS, INVESTIGADoRES, pRoFESgnEs.:.
uNtvERStrARros v rÉc¡¡lcos úrlrcs A LA soctEDAD: AS'óoMO
oRGANTzAR y REALIzAR rNVESTIcAcroNES, pnlructpRl^lueruru
ACERCA DE LAS CONDICIONES Y PROBLEMAS NAClOlq!-.8S,:.Y..
EXTENDER CON LA MAYOR AMPLITUD POSIBLE LOS BENEFICIOS DE...
LA CULTURA. :.:.: ,.::'.

It.2. euE LA REpRESENTRcTóN LEGAL DE ESTA cASA DE ESTUDtoS REcAE
EN su REcroR, DR. LEoNARDo LoMELi vANEGAS, secúru lo
DtspuESTo EN Los Rnrículos 90 DE su LEY oRGÁNtcA Y 30 DE su
ESTATUTO GENERAL; TENIENDO, CONFORME A LA FRACCIÓru I OTL
RRTlcuLo 34 DEL pRoPto ESTATUTo, FACULTADES PARA
DELEGARLA.

u.3. euE LA DRA. pATRtctA DoLoRES oÁvlt-R ARANDA, rn su cRRÁcreR
DE SECRETARIA GENERAL, CUENTA CON LAS FACULTADES
NECESARIAS PARA SUSCRIBIR ESTE CONVENIO TSPEC]TICO, OT
CONFORMIDAD CON EL ACUERDO QUE DELEGA Y DISTRIBUYE
coMpETENCTAS pARA LA suscRtPclóN oe coNVENlos, coNTRATos
y oeuÁs INSTRUMENToS coNSENSUALES EN QUE LA UNIvERSIDAD
SEA PARTE, PUBLICADO EN GACETA UNAM EL 5 DE SEPTIEMBRE DE
2011.

,u
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II.5. QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL EL 90 PISO DE LA TORRE
RECTORíA, EN CIUDAD UNIVERSITARIA, DEMARCACIÓN TERRITOR
COYOACÁN, CÓDIGO POSTAL 04510, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO.

DE
IAL

II.6. QUE, PARA EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVE
ESPECÍFICO, SEÑALA COMO DOMICILIO LAS INSTALACIONES
..LA ENTS", SITO EN EL CIRCUITO EXTERIOR, SIN NUMERO, EN CIU AD
UNIVERSITARIA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL COYOACÁN, CÓD o
POSTAL 04510, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES:'II.7. QUE SU REGISTRO
UNA-290722-7Y5.

úr,¡lco. euE REcoNocEN LA PERSoNALIDAD Y cAPAcIDAD JURiD[eA coÑ
LA QUE COMPARECEN, SIENDO SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRE§ENTE.
Ácro -¡Úñiórco t AMpARo oel RntÍculo 1" DE l-n lúEY üe.:
ADQUISIcIoNES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PQOI.I§O..Y..
esrÁru DE AcuERDo EN REALIzAR LAS AcrlvlDADES coNJUNTAS
pREVlsrAS EN EL PRESENTE coNVENto especirtco, SUJETANDo sus
coMpRoMISos A Los rÉRul¡los Y coNDlcloNES INSERToS EN LAS

SIGUIENTES:

cr-ÁusuLAS

PRIMERA. OBJETO-

"LA uNAM" RrnnvÉs DE "LA ENTs", ReRuzeRÁ EL sERVlclo RcRoEtr¡lco
t;aA secnerlnia" PARA le e¡ecuclóN DE LA RcctÓt't "At-7-24

TMpULSAR LA PARTlclPAclÓu or LAS MUJERES PARA FoMENTAR UNA

CULTURA AMBIENTAL SUSTENTABLE 2024", ACTIVIDAD "A29-24 TALLER

SOBRE CULTURA DEL AGUA', FINANCIADO CON RECURSOS FEDERALES

DEL PROABIM, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, CONFORME AL ANEXO
úNrco "Acros tcaoÉutcos Y PAGo", EL cuAL FIRMADo PoR "LAS
PARTES" FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONVENIO

ESPEcíFICO.

/v
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II.4. QUE DENTRo DE SU ESTRUCTURA ORGÁNICO-ADMINISTRATIVA SE
ENCUENTRA LA ESCUELA NACIONAL DE TRABAJO SOCIAL, EN
ADELANTE ,.LA ENTS", CON LA INFRAESTRUCTURA Y LOS RECURSOS
NECESARIOS PARA DAR CUMPLIMIENTO AL OBJETO DEL PRESENTE
coNVENto ESpECíFlco, cuyA TtruLAR ES LA MTRA. cARMEN
GUADALUPE CASAS RATIA,

III. DECLARAN "LAS PARTES":

d
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SEGUNDA. coupRoMtsos DE "LA secRertRíe".

PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO
especÍnco, "LA SEcRETARíA" sE coMPRoMETE A:

A) PROPORCIONAR A "LA UNAM", LAS LISTAS DE LAS PERSONAS
PARTICIPANTES DE 1 (UN) TALLER CON MUJERES DENOMINADO
"CULTURA DEL AGUA", PARA FORTALECER EL EJERCICIO DE SUS
DERECHoS, oue ogaeRÁ TMPLEMENTARSE coN ut¡ ruún¡eno uf¡tltr¡o
DE 25 (vEtNTtctNCo¡ v naÁxtuo DE 3s (TREINTA Y clNc
PARTICIPANTES, LAS LISTAS DE LAS PARTICIPANTES
ENTREGARÁN coN 2 loos¡ olns HÁstLes ANTES DE lNlcl
NorFrcAR coN uN H¡Axluo DE 2 (Dos) oíRs HÁalles PosrERlo
AL INIcIo DEL MISMO, CUALQUIER CAMBIO, SUSTITUCIÓN O BAJA E

B)

LAS PERSONAS PARTICIPANTES. 
:..i .

cuBRrR A "LA UNAM" LA CANTIDAD POR CONCEPTO DEI;:PAG.O..
coRRESpoNDtENTE, eru rÉR¡¡lttos DE Lo ESTIPULADo..SI r4:'
clÁusut-R sExrA. .'.ii. :.:..:

:'.:: ..::
APROBAR LAS CONDICIONES DEL LUGAR EN DONDE SE IMPART'IMEL:.
TALLER "CULTURA DEL AGUA', DIRIGIDO A MUJERES' PAR&
FORTALECER EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS.

c)

TERCERA. COMPROMISOS DE ..LA UNAM''.

PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIÓ
específlco "LA uNAM", R rRRvÉs DE "LA ENTS", sE coMPRoMETE A:

A) DESIGNAR A LAS PERSONAS INSTRUCTORAS CON LA APTITUD
pRoFEStoNAL QUE sE REQUIERE PARA LA lrupRntlctÓtt DEL TALLER,

srN RESpoNSABtLtDAD ALGUNA PARA "LA secRetlnil".

B) DrsEñAR y DESARRoLLAR EL MATERIAL oloActlco DEL TALLER
,CULTURA DEL AGUA' PARA FORTALECER EL EJERCICIO DE LOS

DERECHOS DE LAS MUJERES, MATERIA DEL PRESENTE CONVENIO

especínco DE ACUERDo coN LAS NEcESIDADES DE "LA
§ecñermi¡", A FtN DE ASEGURAR LA PERTINENcIA PEDAGÓclcR
DEL MISMO.

pRopoRctoNAR EL MATERnI otoÁcrlco QUE sE REQUIERA PARA LA

uupRnrtcróru DEL TALLER "cULTURA DEL AGUA' PARA FoRTALEcER
EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS, EN LA CALIDAD Y CANTIDAD
IoÓrueR PARA LAS PERSONAS PARTICIPANTES.

*
G_
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D) IMPARTIR EL TALLER, OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO
ESPECíFICO, CONFORME A LO ACORDADO CON "LA SECRETAR¡A".

HACER ENTREGA FORMAL A "LA SECRETARiA" DE LOS PRODUCTOS
OUE SE DESCRIBEN EN EL ANEXO ÚHICO "ICTOS ACADÉMICOS Y
PAGO", PREVIA APROBACIÓN A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA
SECRETAR¡A".

CUARTA. COMPROMISOS CONJUNTOS.

"LAS PARTES", SE COMPROMETEN A LLEVAR A CABO, CUANDO
DETERMINEN, ENTRE OTRAS ACTIVIDADES, LAS QUE SE LI

ENSEGUIDA DE MANERA ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA:

A} DETERMINAR LOS DíAS Y HORARIOS EN QUE SE IMPARTIRÁ EL TALLER"
.CULTURA DEL AGUA".

N

B)

c)

TOMAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS CUANDO SEAN NECESARIAS'PARA"
ALCANZAR LOS NIVELES DE APROVECHAMIENTO PLANTEADO§.EU.Ú:.
TALLER "CULTURA DELAGUA". ..::. :..:.:

..::. :"'
ACORDAR, CON 2 (DOS) DfAS HABILES DE ANTICIPACIÓN, EN CASO DE

sER NECESARTO, LA REPROGRAMACIÓN DEL TALLER "CULTqRA DEL.
AGUA", ESTANDO DE COMÚN ACUERDO "LAS PARTES". ::! : . : 

.. :

D) DETERMTNAR LOS ESPACIOS DONDE SE LLEVARÁN A CABd LA5
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL TALLER'CULTURA DEL AGUA".

QUINTA. VIGENCIA.

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL PRESENTE CONVENIO ESPECÍFICO,
rE¡¡onÁ vlorNCA A PARTTR DEL 17 DE JUNIo DE 2024 Y TERMINARA EL DfA

30 DE SEPTIEMBRE DE 2024, Y PODRA SER PRORROGADO, PREVIA

EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS, MEDIANTE LA

cELEBRACTóN DE uN coNVENlo DE PRÓRRoGA ENTRE..LAs PARTES".

SEXTA. PAGO.

EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONVENIO ESPECíFICO ASCIENDE A

$25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) coN IMPUESTOS
EXENTOS, CANTIDAD OUE SERÁ CUBIERTA POR .,LA SECRETAR|A'' A "LA
uNAM" EN UNA soLA H¡lnlsrRRclÓN coNFoRME AL MoNTo
ESpECrFrcADo EN EL ANExo úxlco "tcros lcaoÉmlcos Y PAGo",
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SIEMPRE QUE SE COMPRUEBE HABER CONCLUIDO LA TOTALIDAD DEL
SERVICIO ACADÉMICO A ENTERA SATISFACCIÓN DE .,LA SECRETARíA".

..LA SECRETAR¡A" REALICE EL PAGO CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO
SE OTORGARÁN ANTICIPOS

SÉPTIMA. FORMA Y LUGAR DE ENTREGA DEL PAGO.

SI TRANSCURRIDOS 3 (TRES) DíAS HABILES AL TÉRMINO DEL SERVICIO
ACADÉMICO "LA SECRETAR¡A" NO EXTERNA ALGUNA INCONFORMIDAD
POR ESCRITO, SE ENTENDERÁ QUE LO RECIBIÓ A SU ENTERA
SATISFACCIÓN, Y SE INICARÁ EL TRÁMITE PARA QUE

,.LA UNAM" ENMARÁ AL CONCLUIR LA TOTALIDAD DE LAS ACTIVIDADE
LOS PRODUCTOS CONFORME AL ANEXO ÚI.¡ICO "ECTOS ACADÉMICO
PAGO" A "LA SECRETAR¡A", CON DOMICILIO EN LA AVENIDA MOREL

Y

NÚMERO 20, COLONIA CENTRO, DEMARCACIÓN TERRITORIA+..
CUAUHTEMOC, CÓDIGO POSTAL 06000, CIUDAD DE MÉXICO, MqXCO,:Et.
coMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) CORRESPO¡¡DIEryTq.:
PARA EL TRÁMlrE DEL PAGO A SU CARGO. i,,,' : : :

EL PAGO CORRESPONDIENTE SE REALIZARÁ EN MONEDA NAEIONAI!.:
MEDTANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE RECURSOS A LA.cuEN.-[B"
BANCARIA REGISTRADA A NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT
AUTÓNOMA DE MÉXICO, BANCO BBVA MÉxlCO S.A., NÚMERO DEpUENTA
0,14663¡1494, TIPO DE CUENTA DE CHEQUES, CON CLABE BAIIICABA':
ESTÁNDAR o,I2I8OOO/I46634p;94 2, CON REFERENCIA DE PAGO:.A 

.4:'
ESCUELA NACIONAL DE TRABAJO SOCIAL, MISMA QUE "LA UNAM'TIEÑE
REGISTRADA, CONFORME AL MONTO QUE SE ESPECIFICA EN EL ANEXO
úr.¡rco "ncros AcADÉMtcos Y PAGo". J
"LA SECRETAR¡A" SERÁ LA RESPONSABLE DE CUBRIR EL PAGO A ..LA

UNAM", DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR

DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DEL CFDIY LOS PRODUCTOS INDICADOS
EN EL ANEXO ÚHICO "ACTOS ACADÉMIGOS Y PAGO''.

PARA EVITAR QUE EL CFDI PRESENTE ERRORES, "LA UNAM'' ENMARA UN

BORRADOR PREVIO PARA SU REVISIÓN Y VALIDACIÓN.

EN CASO DE QUE LA DOCUMENTACIÓN ANEXA PRESENTE ERRORES "LA
SECRETAR¡A" SUSPENDERÁ LA REVISIÓN Y SE DEVOLVERA LA

DOCUMENTACIÓN A "LA UNAM", PARA QUE SEA CORREGIDA Y
POSTERIORMENTE, PODRÁ REINICIAR EL TRÁMlTE DE PAGO; EL-PLAZO SE

COMPUTARÁ A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE LA

INFORMACIÓN.

Página 9 de 19
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OCTAVA. FECHA Y MODO DE IMPARTICIÓN DEL TALLER.

"LA UNAM", IMPARTIRÁ EL TALLER EN LAS FECHAS QUE APRUEBEN ..LAS

EN EL CASO DE QUE "LA SECRETARíA" O ,.LA UNAM'" REQUIERAN EL
CAMBIO DE FECHAS U HORARIOS YA APROBADOS SE REOUERIRA
APROBACIÓN DE LA OTRA PARTE POR ESCRITO, srN NECESTDAD PE..
CONVENIO MODIFICATORIO

NOVENA. RELACIÓN LABORAL.

QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE "LAS PARTES" NO TENDRÁN
RESPONSABILIDAD CIVIL POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE COMO CONSECUENCIA DEL CASO FORTUITO O FUERZA
MAYOR, PARTICULARMENTE POR EL PARO DE LABORES ACADEMICAS O
ADMINISTRATIVAS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, UNA VEZ SUPERADOS
Esros EVENToS, sE REANUDAnÁru us AcIvtDADES EN LA FoRMA y
rÉnulruos oue esi DETERMINEN.

DECIMA PRIMERA. PROPIEDAD INTELECTUAL.

"LA sEcRETrnía" RecoNocE euE Los pRocRAMAS ACADÉMtcos,
MANUALES, NorAS, DtsEño, coNTENtDo tEcruolóGlco DEL MATERTAL
oroÁclco y MÉToDos DE Expostclóru oel TALLER oBJETo DEL
pRESENTE coNVENro rspEcÍnco soN pRoptEDAD DE,,LA uNAM", y euE
oege oÁRseLES EL TRATAMIENTo DE INFoRMACIÓN CoNFIDENCIAL

4/
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UNA vEz REALTZADo el rRÁure DE pAGo ,,LA sEcRETAnie,,, er.¡vtRnAviR
coRREo ElecrRó¡¡lco A LA orRrccló¡.t
deleqación.administrativacec@ents.unam.mx LA CAPTURA DE PANTALLA DEL
stsrEMA sAp-GRp, EN DoNDE sE vtsuALtce el rRÁrr¡lrE DE pAGo
CORRESPONDIENTE.

pARTES", eru rÉRulruos DE Lo DtspuESTo poR LAS
SEGUNDA, TNCTSO C), y CUARTA, tNCtSO A), DE ESTE
especínco.

CONVEN

"LAs pARTEs" coNVTENEN euE EL pERSoNAL ApoRTADo pon iÁüe uñÁ.,
eARA LA ReRuzeclóN DEL eRESENTE coNVENro espEcfrÉb, Sg.'
erureruoeRÁ RELAoToNADo EXcLUSIvAMENTE coN AeUELLA oue Lo
CUEIEÓ; POR ENDE, CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD
poR ESTE coNcEpro, y eN rulruoúN cnso seRAru coNStDERADn§bo¡iro':
PATRONES SOLTDARTOS O SUSTTTUTOS. ::::. ' :il.

'a'
oÉclrua. RESPoNSABTLTDAD ctvtL.

I
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SUJETA A DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL, POR LO TANTO, "LA
SECRETARÍA" CONVIENE EN NO QUITAR O MODIFICAR CUALQUIER AVISO
DE DERECHO DE PROPIEDAD DE "LA UNAM" O DE CUALQUIER OTRA
ENTIDAD QUE ESTEN CONTENIDOS EN EL MATERIAL EDUCATIVO.

EN CASO DE QUE LLEGARAN A GENERARSE OTROS PRODUCTOS O
CONOCIMIENTOS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE ESTE CONVENIO
ESPECÍFICO, SUSCEPTIBLES DE REGISTRO O EXPLOTACIÓN, LOS
DERECHOS PATRIMONIALES CORRESPONDERÁN A LA PARTE CUYO
PERSONAL HAYA REALIZADO EL TRABAJO QUE SEA OBJETO
PROTECCIÓN EN LA MATERIA, DÁNDOLE EL DEBIDO RECONOCIMIENT A
QUIENES HAYAN INTERVENIDO EN SU REALIZACIÓN. SI LOS TRABAJOS
REALIZARAN POR PERSONAL DE "LAS PARTES", LA TITULARIDAD
CORRESPONDERÁ A AMBAS EN PROPORCIÓN A SU PARTICIPACIÓN.

\

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE PODRÁN UT|L|ZAR LA INFORMACIóN.q..
RESULTADO DE LOS TRABAJOS QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE
CoNVENTO ESPECIF|CO y QUE NO SEA DE CARÁCTER CONF|bENCTÁL.':
PARA LOS FINES PROPIOS DE SU NATURALEZAACADEMICA, DE D§§[¡(¡§:.
Y/O TNVESTTGACTÓN. ::::. ':i.:'

:::
PARA EL USO DE LAS MARCAS, LOGOTIPOS O EMBLEMAS DH.,.LA}:'
PARTES", NO PODRÁN APARECER DEL MISMO LADO, O UNA ENCIMA DELÁ
OTRA, DENOTANDO UNA ASOCIACIÓN DE MARCAS: ADEMÁS DE.QUE NO
SERAN DE MAYoR TAMAÑo UNA RESPECTo DE LA oTRA; DEBIE¡fiib sFa.:
úucn¡¡erure ulLtzADAS DURANTE LA vtGENctA DEL pREsf¡rig:.
coNVENtO ESpeCIHCO. :24\/

G--

d

,.LAS PARTES" SE OBLIGAN A NO CEDER EN FORMA PARCIAL, NI TOTAL A
TERCERAS PERSONAS TÍS¡CRS O MORALES, LOS DERECHOS Y
oBLIGACIoNES DERIVADAS DE ESTE CoNVENIo especírIco.

DÉctMA TERcERA. cott¡¡slót¡ ESpEctAL DE EVALUAcIóI¡ y secullvilENTo.

PARA COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DEL PRESENTE
coNVENro rspecírtco, ,,LAS pARTES" coNFoRMAnÁN urua co¡¡tslór.l
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AUNADo A Lo ANTERIoR, "LA secnetlRít" DARÁ cuMpLtMtENTo A Lo
ESTABLECTDo EN Los cRtrERtos pARA EL DtsEño y ELABoRACIóN DE
DOCUMENTOS GENERADOS EN EL MARCO DEL PROABIM 2024, MODALIDAD
I, Y LOS CRITERIOS DE MANEJO DE IMAGEN INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO
oE uÉxrco, TNMUJERES.

oÉcrrr¡n SEGUNDA. ResrRlcclót¡ oe cestóru DE DEREcHos.
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ESpEctAL DE EVALUActót¡ y seourlr¡tENTo, ouE ESTARA TNTEGRADA poR
LAS SIGUIENTES PERSONAS:

A. POR "LA UNAM', A TRAVES DE "LA ENTS'':

O MTRA. CARMEN GUADALUPE CASAS RATIA, DIRECTORA.

¡ LIC. ALMA GLORIA PEREZ GARCíA, SECRETARIA GENERAL.

O LIC. TERESA GABRIELA GONZÁLEZ FLORES, COORDINADORA DEL
CENTRO DE EDUCACIÓN CONTINUA.

B. POR "LA SECRETARíA":

O LICDA. GUADALUPE JARDÓN SOLÍS, DIRECTORA DE INTERVENCI
TERRITORIAL.

LICDA. GUADALUPE VEGA GONáLEZ, DIRECTORA DE PLANEAoIÓü.Y':
EVALUACIÓN INSTITUCIONAL. ..": . ::

N

a

DÉCIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD.

"LAS PARTES" SE COMPROMETEN A GUARDAR CONFIDENCIALIDAD
RESPECTO DE CUALQUIER TIPO DE DOCUMENTACIÓN, INFORMACIÓN O
PROCESO QUE SE GENERE O INTERCAMBIE CON MOTIVO::DE :I+..
EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL PRESENTE C1ONVEÑIb::
ESPECÍFICO, LAS QUE SE SUJETARÁN A Lo QUE LES RESULTE ni,ÉIéasLE
DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA; LEY GENERAL DE PRoTECCIÓN DE DAToS PERSoNALES EN
POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; AL REGLAMENTO DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MEXICO; ACUERDO POR EL QUE
SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES EN POSESIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE
MÉXICO; LAS NORMAS COMPLEMENTARIAS SOBRE MEDIDAS DE
SEGURIDAD TECNICAS, ADMINISTRATIVAS Y FÍSICAS PARA LA
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LA UNIVERSIDAD;
LA LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MEXICO; LEY DE PROTECCIÓN
DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DE LA
CIUDAD DE MÉXICO Y, DEMÁS NORMATIVA EN MATERIA DE
CONFIDENCIALIDAD.
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DÉcIMA QUINTA. TERMINAcIÓN ANTIcIPADA.

"LAS PARTES" PODRÁN DE MUTUO ACUERDO TERMINAR DE MANERA
ANTICIPADA EL PRESENTE CONVENIO ESPECíFICO, CUANDO ASi
CONVENGA A SUS INTERESES; DE LLEGARSE A ACTUALIZAR ESTE
SUPUESTO, SE DEBERÁ DAR AVISO POR ESCRITO A LA CONTRAPARTE CON
5 (C|NCO) DÍAS HÁBTLES DE ANT|CTPAC|ÓN, PARA FORMALTZAR EL
CORRESPONDIENTE CONVENIO DE TERMINACIÓN.

EN ESTE CASO, "LAS PARTES" TOMARÁN LAS MEDIDAS NECESARIAS PA
EVITAR PERJUICIOS TANTO A ELLAS COMO A TERCEROS Y "
SECRETAR|A" PAGARÁ INVARIABLEMENTE A ..LA UNAM" LA TOTALIDAD
LOS GASTOS EROGADOS YTRABAJOS REALIZADOS HASTA ESE MOMEN

DÉcIMA SEXTA. SUSPENSIÓN TEMPoRAL.

.,LAS PARTES" PODRAN EN CUALQUIER MOMENTO, SUSPENDÉR.'
TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LOS DEREEflOS :.Y :
OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONVENIO ESPECIFICI1; PÓd:.
CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERM¡![ACIÓJ.+:'
DEFINITIVA. ::::. :::

': .:
SE CONSIDERAN DENTRO DE LAS CAUSAS JUSTIFICADAS, EL PARO üE
LABORES ACADÉM|CAS O ADM|NTSTRAT|VAS. .:::.

EL PRESENTE CONVENTO ESpECiFtCO PODRA CONTTNUAR pROD(rClENDg:.
TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNAVEZ QUE HAYAN DESAPARESIDO LAS'
CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DÉCIMA SÉPTIMA. MoDIFIcAcIoNES.

TODA MODIFICACIÓN A ESTE CONVENIO ESPECIFICO, SOLO SERÁ VALIDA
SI ES REALIZADA POR ACUERDO ENTRE ..LAS PARTES", MEDIANTE LA
FIRMA DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO; DTCHAS
MODIFICACIONES OBLIGARÁN A LOS SIGNATARIOS A PARTIR DE LA FECHA
DE SU FIRMA.

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS Y COMUNICACIONES.

LAS COMUNICACIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE REALICEN "LAS
PARTES", CON MOTIVO DEL PRESENTE CONVENIO ESPECÍFICO, DEBERAN
REALIZARSE POR ESCRITO DE MANERA OFICIAL EN LOS DOMICILIOS
SEÑALADOS EN EL APARTADO DE LAS DECLARACIONES Y SUSCRIBIRSE

\5-

Página 13 de 19

::.4/

)fllt



¡i,
'ü§ ffi@ctuo o oc taÉxlco SECRETARIA DE LAS MUJERES

NúMERo oE REGtsrRo: 62984-ss7 -11 -v -24.

POR LOS INTEGRANTES DE LA COI'¡ISIÓru ESPECIAL OE TVRIURCIÓru Y
SEGUIMIENTO, CONSIDERANDO QUE:

PARA LAS COMUNICACIONES ELECTRÓI.¡ICRS QUE SE DIRIJAN A "LA ENTS"
DE "LA UNAM", SE DEBERAN REMITIR DE FORMA INCLUSIVA E INTEGRAL A
LAS SIGUIENTES DIRECCIONES ELECTRÓNICAS:
coord inación.cec@ ents.unam.mx Y caoaci tacion. instituciones@ ents. u nam. mx.

PARA LAS COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS QUE SE DIRIJAN A "LA
SECRETARíA'" SE DEBERÁN REMITIR DE FORMA INCLUSIVA E INTEGRAL A
LA SIGUIENTE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: ditsemuieres2O2l @qmail.com

DÉcrMA NovENA. tNTERpRETAcIóN y cuMpLlMtENTo.

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO S
E
HPRODUCTO DE LA BUENA FE, POR LO QUE TODA CONTROVERS

INTERPRETACIÓN QUE SE DERIVE DEL MISMO, RESPECTO,DE
OPERACIÓN, EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO, SERÁ RESUELTA DÉ.CO
ACUERDO POR ELLAS, A TRAVES DE LA COMISIÓN ESPECIAI bÉ:.
EVALUACTÓN y SEGUTMTENTO A QUE SE REFTERE LA CLAUSUL{:qEClrrlA:'
TERCERA DEL PRESENTE CONVENIO ESPECÍFICO. :;::. : :

': .:.
VIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. . ..:.

SU
MÚN.:

SI EN ÚLIMA INSTANCIA .,LAS PARTES" NO LLEGARAN N.:iTINEIJN':
ACUERDO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIHÜh,IALES::
COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO EN'TóNTUh
EXPRESA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, U OTRA CAUSA.

LEíDo oUE FUE EL PRESENTE CoNVENIo ESPECIFICo DE CoLABoRACIÓN
Y ENTERADAS ..LAS PARTES'' DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO
FIRMAN POR CUADRUPLICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 17 DE JUNIO
D82024.

POR "LA SECRETARíA"

C. INGRI AURORA GÓMEZ DRA. PATRICIA

"rV

é-

t
SARACIBAR

SECRETARIA DE LAS MUJERES GENERAL

ORES DÁVILA
A

SECRET

POR ..LA UNAM"
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LICD ALUP ARDÓN
SOLIS

DIRECTORA DE INTERVENCIÓN
TERRITORIAL

NÚMERo DE REGtSTRo: 62984-557-'t 7-v-24.

N GUADALUPE
c RATIA

DIRECTORA E LA ESCUELA
NACIONAL DE TRABAJO SOCIAL

C. JAVIER RODRÍGU
DIRECTOR EJECU

B LO
ODE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

UILAR EMILIANO
cooRDt DORA DE ASUNTOS
JURíDICOS Y DE LA UNIDAD DE

TRANSPARENCIA

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE
COLABORACIÓN CELEBRADO ENTRE LA SECRETARíA DE LAS MUJERES Y LA UNIVERSIDAD
NACIONAL AUTÓNOMA DE MEXICO, EL 17 DE JUNIO OE2024.
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ANEXO ÚNICO
.,ACTOS ACADÉMICOS Y PAGO"

PAQUETE
OPERATIVO

IMPARTICIÓN DE T (UN) TALLER DE 4 (CUATRO) HORAS,
DENOMINADO "CULTURA OEL AGUA", QUE INCLUYA UN
PAQUETE OPERATIVO CON LO SIGUIENTE:

e--

X

CARPETA METODOLÓGICA, QUE INCLUYA:

PROPUESTA EDUCATIVA: PORTADA, INTRODUCCIÓN,
PROPÓSITO, TEMAS NÚMERO DE SESIONES, DESCRIPCIÓN
DE LA POBLACIÓN OUE SE VA ATENDER, METODOLOGIA,
CARTAS DESCRIPTIVAS Y MATERIALES DE EXPOSICIÓN.
DEBERÁ CONSIDERAR LOS SIGUIENTES COMPONENTES:

1. PARTICIPATIVO; CREAR ESPACIOS DONDE LAS
PERSONAS SE SIENTEN CÓMODAS PARA INTERVENIR Y
COLABORAR.

2. REFLEXIVO; PROMOVER CAMBIOS DE ACTITUD
FORMAS DE PENSAR A TRAVÉS DEL ANÁLISIS
REFLEXIÓN DE LOS TEMAS EXPUESTOS.

3. INTERACTIVO; MEDIANTE ACTIVIDADES LÚDI
DIDÁCTICAS FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE
PERSONAS Y AUMENTAR SU INTERÉS POR
ACTIVIDADES.

1. ARCHIVO ELECTRÓNICO EN FORMATO WORD PARA
REVSIÓN INICIAL.

NÚMERO DE EJEMPLARES: 3 (TRES)

FORMATO DE ENTREGA:

FECHA DE ENTREGA: JUNIO 2024

CARPETA
METODOLÓGICA

Página 16 de 19
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ACCIÓN AT-7.24IMPULSAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES PARA
FOMENTAR UNA CULTURA AMBIENTAL SUSTENTABLE 2024

A. PRODUCTOS CORRESPONDIENTES A LA ACTIVIDAD 429-24 TALLER
SOBRE "CULTURA DEL AGUA"

;

2. DOCUMENTO FINAL EN MEDIO MAGNETICO (USB) EN
FORMATO WORD Y PDF.
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I. LISTAS DE ASISTENCIAS DE LAS PARTICIPANTES.

2. CONSTANCIAS DE LAS PARTICIPANTES.

3. DOCUMENTO QUE REFLEJE EL ANÁLISIS DE
EVALUACIÓN DEL TALLER IMPARTIDO A
BENEFICIARIAS

4. EVIDENCIA FOTOGRAFICA DE LOS MOMENTOS
TALLER.

5. MATERIALES DE EXPOSICIÓN OUE SE UTILIZARON EN EL
DESARROLLO DEL TALLER.

LA
LAS

DEL

DOCUMENTOS ORIGINALES EN CARPETA ORGANIZADA
CRONOLÓGICAMENTE EN FÍSICO Y PDF.

NUMERO DE EJEMPLARES: 'l (UNO).

FORMATO DE ENTREGA:

FECHA DE ENTREGA: AGOSTO 2024

CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES,

DOCUMENTO REALIZADO CONFORME A LOS CRITERIOS
N LOS SIGUIENTES ANEXOS: MATERIALES

DE TRABAJO, EVIDENCIA FOTOGRÁFICA Y BASE DE DATOS
DE PERSONAS ATENDIDAS HASTA ESE MOMENTO.

L
PROABTM 2024.CO

REPORTE DE
INCLUYA:

I. ARCHIVO ELECTRÓNICO EN FORMATO WORD PARA
REMSIÓN INICIAL.

2. DOCUMENTO FINAL EN MEDIO MAGNÉTICO (USB) EN
FORMATO WORD Y PDF.

NUMERO DE EJEMPLARES: 3 (TRES)

FORMATO DE ENTREGA:
REPORTE DE
CUMPLIMIENTO
DE ACTIVIDADES

FECHA DE ENTREGA: JUNIO Y SEPTIEMBRE 2024
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GOBIERNO OE LA
CIUDAO DE ¡É¡ICO SECRETARÍA DE LAS MUJERES

NÚMERo DE REGtsrRo: 62984-557 -17 -v-24.

B. FORMADEPAGO.

LA pRIMERA y úutcR lvttusrnRclór.¡ senA poR LA CANTIDAD DE $25,000
(vEtNTtCTNCO MIL PESOS 00/100 M.N.) coN IMPUESTOS EXENTOS, CO
ENT
coNFoRMtDAD coN Lo PREVlsro EN LA cuusut-R sÉprlun

REGA y A ENTERA snrlsrRcclóN DEL ÁREA REQUIRENTE ,PE
DEL

coNVENlo ESPEciFtco PoR LA llr¡plntlclÓtt DE LA RcclÓru AT-7'24
¡MpULSAR LA pARTtctPAclóru oe LAS MUJERES PARA FoMENTAR UNA
cuLTURA AMBTENTAL sUsTENTABLE 2024, R rnnvÉs DE LA AcrlvlDAD
"M9.24 TALLER SOBRE CULTURA DEL AGUA".

lríoo oue FUE EL PRESENTE ANExo Úrulco oel coNVENlo especírlco
DE coLABoRAclón v ENTERADAS "LAS PARTES" DE su coNTENlDo Y

ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR CUADRUPLICADO EN LA CIUDAD DE

uÉxtco EL t7 DE JUNIo DE 2024.

PoR "LA sscRertnie" POR ..LA UNAM"

NG DAURORA GOM EZ DRA. PATRICIA L RES DAVILA

..---=>(s.-

snRtcÍanR
SECRETARIA DE LAS MUJERES GENERAL

INFORME DE
RESULTADOS

INFORME DE RESULTADOS, QUE INCLUYA:

DOCUMENTO REALIZADO CONFORME A LOS CRITERIOS DEL
PROABIM 2024 Y LOS ANEXOS DEL PAQUETE OPERATIVO
FINALES.

FORMATO DE ENTREGA:

1. ARcHtvo elecrRó¡.¡tco EN FoRMATo woRD PARA
Revlslór.¡ tNtctAL.

2. DoCUMENTO FINAL EN MEDIO MAGNÉNCO (USB) EN
FORMATO WORD Y PDF.

¡¡úmeno DE EJETTPLARES: 3 (rRES).

FECHA DE ENTREGA: SEPTIEMBRE 2024
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CIUDAD DE Hé¡CO SECRETARíA DE LAS MU.,ERES

UPE ON
SOLíS

DIRECTORA DE INTERVENCIÓN
TERRITORIAL

NÚMERo DE REG|STRo: 62984-sst -17 -v -24.

M ADALUPE
RATIA

DIRECTORA
NACIONAL DE

LA ESCUELA
SOCIAL

C. JAVIER RO GU ELLO
DIRECTOR EJEC o E

ADMINISTRACION Y FINANZAS

coo
AGUILAR EMILIANO
ORA DE ASUNTOS

JUR¡DICOS Y DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ANEXO UNICO DEL CONVENIO
ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES Y
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, EL 17 DE JUNIO OE2024.
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